
de la isla, con traslado al Ayuntamiento afectado pa-
ra su exposición en el tablón de anuncios.

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de abril de 2006.- El
Director, Jerónimo Fregel Pérez.

575 Instituto Canario de la Vivienda.- Resolución
de 19 de abril de 2006, del Director, por la que
se establece la fecha de cierre de solicitudes
para la adjudicación de la promoción 26 vi-
viendas de promoción pública, expediente TF-
070/PP/04 calle Tijarafe, en el municipio de
Santa Úrsula, de la provincia de Santa Cruz
de Tenerife.

En base a lo establecido en el artículo sexto del
Decreto 194/1994, de 30 de septiembre, por el que
se regula el procedimiento de adjudicación de viviendas
promovidas por la Comunidad Autónoma de Cana-
rias en régimen de alquiler, en relación con lo dis-
puesto en los artículos 15.2, de la Ley 2/2003, de 30
de enero, de Vivienda de Canarias y 9.1.C).b), del De-
creto 2/2004, de 27 de enero, e iniciada en fecha 30
de diciembre de 2004, la construcción de la promo-
ción de 26 viviendas, expediente TF-070/PP/04 “Ca-
lle Tijarafe”, teniendo prevista la finalización de la
misma en el mes de enero de 2007, y

Vistos los citados preceptos y demás de general
aplicación,

R E S U E L V O:

Primero.- Fijar como fecha de cierre de solicitu-
des para la adjudicación de las viviendas referidas,
la del 31 de mayo de 2006.

Segundo.- Se proceda a la preceptiva publicación
en el Boletín Oficial de Canarias y en un periódico
de la isla, con traslado al Ayuntamiento afectado pa-
ra su exposición en el tablón de anuncios.

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de abril de 2006.- El
Director, Jerónimo Fregel Pérez.

Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

576 ORDEN de 25 de abril de 2006, por la que se
modifica de oficio la Orden de 12 de agosto
de 2003 (B.O.C. nº 163, de 23.8.03), que re-
gula el procedimiento de selección y gestión
de las listas de reserva para cubrir plazas va-
cantes, en régimen de interinidad o sustitución
temporal, en los centros públicos docentes de
enseñanza no universitaria de la Comunidad
Autónoma de Canarias.

Vista la necesidad de modificar de oficio, algunos
artículos de la Orden de 12 de agosto de 2003 (B.O.C.
nº 163, de 23.8.03), que regula el procedimiento de
selección y gestión de las listas de reserva para cu-
brir plazas vacantes, en régimen de interinidad o sus-
titución temporal en los centros públicos docentes de
enseñanza no universitaria de la Comunidad Autó-
noma de Canarias, con el fin de mejorar el sistema
de comunicación con los interesados ante la incor-
poración de los nuevos medios telemáticos y en aten-
ción a los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- La Comunidad Autónoma de Canarias
se ha dotado de una norma de carácter reglamenta-
rio que regula el procedimiento de selección y ges-
tión de las listas de reserva para cubrir plazas vacantes,
en régimen de interinidad o sustitución temporal, en
los centros públicos docentes de enseñanza no uni-
versitaria de la Comunidad Autónoma de Canarias,
que viene constituida por la Orden de 12 de agosto
de 2003.

Segundo.- Por otra parte, el tiempo transcurrido
desde la entrada en vigor de la mencionada Orden exi-
ge una revisión de la misma, para adaptarla a las ne-
cesidades que se plantean desde el punto de vista de
su contenido material. Asimismo, el desarrollo de las
nuevas tecnologías exige un impulso por parte de es-
ta Administración en cuanto a su implantación y
desarrollo y, obliga a regular en la citada Orden el
uso de los nuevos medios telemáticos como sistema
de comunicación con los interesados en los procedi-
mientos que gestiona este Departamento. Por ello, se
modifican determinados artículos en los términos
expuestos a continuación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Único.- Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº
285, de 27.11.92).

En ejercicio de las competencias atribuidas en el
artículo 32 de la Ley 1/1983, de 14 de abril, del Go-
bierno y de la Administración Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 11, de
30.4.83), el artículo 29 de la Ley 14/1990, de 26 de
julio, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas de Canarias (B.O.C. nº 96, de 1.8.90), los
artículos 4 y 5 del Decreto 305/1991, de 29 de no-
viembre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico
de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes
(B.O.C. nº 161, de 9.12.91) y sus modificaciones, y
el Decreto 58/2005, de 20 de mayo, del Presidente,
de nombramiento como Consejero de Educación,
Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias (B.O.C.
nº 99, de 21.5.05),
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D I S P O N G O:

Primero.- Suprimir la última parte del artículo
7.1, en concreto “... en función de la titulación exi-
gida para su impartición” y, añadir “... resultantes de
las convocatorias públicas efectuadas ...” quedando
redactado de la forma siguiente: “Las listas de reserva
que gestione la Consejería de Educación, Cultura y
Deportes, resultantes de las convocatorias públicas
efectuadas para cubrir interinidades y sustituciones
de carácter temporal, se ordenarán por Cuerpos y es-
pecialidades”.

Segundo.- Modificar la redacción del artículo
8.1.1 sobre la promoción de opositores en las listas,
quedando redactado de la forma siguiente: “Por la in-
clusión y promoción en dichas listas de quienes, ha-
biendo superado la fase de oposición de los proce-
dimientos selectivos convocados por el Gobierno de
Canarias para ingreso en los Cuerpos de funciona-
rios docentes, no hayan resultado finalmente selec-
cionados en los mismos, de acuerdo con los sistemas
que determine la Dirección General de Personal”.

Tercero.- Suprimir la última parte del artículo 8.2,
en concreto “... una vez finalizado el correspondiente
procedimiento selectivo y, en cualquier caso, antes
de la adjudicación definitiva de destinos provisionales
para el siguiente curso escolar”, quedando redacta-
do de la forma siguiente: “Los procesos administra-
tivos de inclusión y promoción a que se refiere el su-
bapartado 8.1.1 precedente se llevarán a cabo conforme
a los acuerdos suscritos con las centrales sindicales”.

Cuarto.- Modificar el artículo 9, en el sentido de
sustituir en el título y en todo el texto del artículo la
expresión “retención” por “no disponibilidad”. 

Quinto.- Modificar el artículo 9.2, en el sentido
de sustituir la expresión “... durante un curso como
mínimo ...”, por “... hasta la finalización del curso ...”,
quedando redactado de la forma siguiente: “Por cual-
quier otra causa, debidamente justificada documen-
talmente, se podrá solicitar la no disponibilidad en
las listas, hasta la finalización del curso, que se pro-
rrogará indefinidamente mientras no se presente, an-
tes del día 30 de junio de cada año, instancia para co-
municar su disponibilidad”.

Sexto.- Añadir al artículo 12.1 un subapartado el
12.1.1: “Se podrá solicitar la modificación de los
ámbitos de prestación de servicios en cualquier mo-
mento, siempre que se realice con una antelación
mínima de cinco días naturales respecto a la fecha
de nombramiento”. 

Séptimo.- Modificar el artículo 12.2.4 en el sen-
tido de añadir la siguiente frase “... a propuesta de la
Dirección General competente o bien, ...”, quedan-
do redactado de la forma siguiente: “En razón de las
especiales características de determinadas enseñan-

zas o de otras circunstancias que aconsejen asegurar
una mejor prestación del servicio educativo a los
alumnos, a propuesta de la Dirección General com-
petente, o bien previa petición del Director del cen-
tro afectado e informe favorable de la Inspección
Educativa, se podrá atender preferentemente a crite-
rios de titulación, experiencia previa y especiali-
zación adecuadas a la plaza en cuestión, de acuerdo
con el orden de derecho existente en cada lista”.

Octavo.- Modificar el artículo 18.1 apartado c), su-
primiendo la expresión “las mismas funciones que
venían realizando”, sustituyéndola por “la plaza que
venía desempeñando”, quedando redactado de la for-
ma siguiente: “Cuando se asigne la plaza que venía
desempeñando a un funcionario de carrera o bien a
otro interino o sustituto con mejor derecho”.

Noveno.- Modificar el artículo 19, añadiendo a la
parte final la siguiente frase: “... a la fecha de su re-
cepción”, quedando redactado de la forma siguien-
te: “Tras producirse el cese en su nombramiento, el
sustituto comunicará su disponibilidad a la Admi-
nistración Educativa mediante la presentación de la
documentación correspondiente, haciéndose efecti-
va la misma durante el primer día hábil siguiente a
la fecha de su recepción”.

Décimo.- Modificar el artículo 21.1, en el senti-
do de añadir la siguiente frase “... salvo que hayan
incurrido posteriormente en alguna causa de exclu-
sión de las listas de reserva o hayan solicitado la no
disponibilidad en las mismas, ...”, quedando redac-
tado de la forma siguiente. “Quienes durante un cur-
so escolar obtengan un nombramiento de cualquier
duración, salvo que hayan incurrido posteriormente
en alguna causa de exclusión de las listas de reserva
o hayan solicitado la no disponibilidad en las mis-
mas, estarán obligados a participar en los procedimientos
de adjudicación de destinos provisionales para el si-
guiente curso escolar, según las condiciones que se
establezcan en la convocatoria”.

Undécimo.- La Disposición Transitoria pasa a de-
nominarse Disposición Transitoria Primera.

Duodécimo.- Añadir una Disposición Transitoria
Segunda, en los siguientes términos: “El profesora-
do interino y sustituto a que se refiere el apartado ter-
cero de la Resolución de 7 de junio de 2004, de la
Dirección General de Personal, por la que se deter-
mina el procedimiento para la adecuación de las lis-
tas de interinos, sustitutos y demandantes de empleo
a las nuevas especialidades de Artes Plásticas y Di-
seño (B.O.C. nº 118, de 21.6.04), podrá permanecer
en las listas de reserva durante el plazo fijado en la
mencionada Resolución.

Decimotercero.- Añadir una Disposición Transi-
toria Tercera a la Orden en los siguientes términos:
“Como consecuencia de la necesidad de adaptar los
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correspondientes procedimientos así como obtener la
autorización expresa de los interesados, la regulación
contenida en el artículo 13.1.1 entrará en vigor a par-
tir del día 1 de septiembre de 2006”.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso potestativo de
reposición ante el Consejero de Educación, Cultura
y Deportes, en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente al de su publicación, o bien directamente
cabe interponer recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Canarias, en el plazo
de dos meses a contar desde el día siguiente al de la
publicación de esta Orden, significándole que en ca-
so de interponer recurso potestativo de reposición, no
podrá acudir a la vía contencioso-administrativa has-
ta que aquél sea resuelto expresamente o desestima-
do por silencio administrativo en el plazo de un mes
a contar desde que hubiera sido interpuesto el cita-
do recurso. Todo ello sin perjuicio de cualesquiera
otro recurso que se estime oportuno interponer.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de abril de 2006.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTES

Isaac Cristóbal Godoy Delgado.

577 ORDEN de 25 de abril de 2006, por la que se
modifica en virtud de ejecución de sentencia
judicial, la Orden de 12 de agosto de 2003 (B.O.C.
nº 163, de 23.8.03), que regula el procedi-
miento de selección y gestión de las listas de
reserva para cubrir plazas vacantes, en régi-
men de interinidad o sustitución temporal, en
los centros públicos docentes de enseñanza
no universitaria de la Comunidad Autónoma
de Canarias.

La prestación del servicio público educativo con-
lleva, entre otras actuaciones administrativas, la cons-
titución de listas de reserva cuyo objeto es dar co-
bertura a las vacantes o sustituciones temporales que
se produzcan en los centros públicos docentes.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- La Comunidad Autónoma de Canarias
se ha dotado de una norma de carácter reglamenta-
rio que regula el procedimiento de selección y ges-
tión de las listas de reserva para cubrir plazas vacantes,
en régimen de interinidad o sustitución temporal, en
los centros públicos docentes de enseñanza no uni-
versitaria de la Comunidad Autónoma de Canarias,
que viene constituida por la Orden de 12 de agosto
de 2003 (B.O.C. nº 163, de 23.8.03). Ahora bien, la
Sentencia de 21 de octubre de 2005, dictada por la

Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Se-
gunda, de lo Contencioso-Administrativo de Santa
Cruz de Tenerife desestima el recurso de apelación
interpuesto por esta Comunidad Autónoma contra la
Sentencia de 26 de noviembre de 2004 dictada por
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 3 de
Santa Cruz de Tenerife en el procedimiento 355/2003
por la que se estima parcialmente el recurso interpuesto
por el Sindicato de docentes interinos y sustitutos de
Canarias, declarando la nulidad de los artículos 12.2.7,
13.1.1, 13.3 y 13.4 de la Orden de 12 de agosto de
2003 citada. Para cumplir con lo dispuesto en dicha
sentencia, y en ejecución de la misma, se modifica
el contenido de la citada Orden atendiendo a los si-
guientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El artículo 103 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa (B.O.E. nº 167, de 14 de julio), que
obliga a cumplir las sentencias en la forma y térmi-
nos que en éstas se consignen, así como a prestar la
colaboración requerida por los Jueces y Tribunales
de lo Contencioso-Administrativo para la debida y
completa ejecución de lo resuelto. En este sentido,
la Sentencia de 21 de octubre de 2005 de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Canarias obliga a esta Administración,
en ejecución de sentencia, a anular una serie de pre-
ceptos de la misma, así como a dar una nueva redacción
a otra serie de artículos, mediante supresión, adición
o aclaración de parte de su contenido. 

Segundo.- Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E.
nº 285, de 27.11.92).

En ejercicio de las competencias atribuidas en el
artículo 32 de la Ley 1/1983, de 14 de abril, del Go-
bierno y de la Administración Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 11, de
30.4.83), el artículo 29 de la Ley 14/1990, de 26 de
julio, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas de Canarias (B.O.C. nº 96, de 1.8.90), los
artículos 4 y 5 del Decreto 305/1991, de 29 de no-
viembre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico
de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes
(B.O.C. nº 161, de 9.12.91) y sus modificaciones, y
el Decreto 58/2005, de 20 de mayo, del Presidente,
de nombramiento como Consejero de Educación,
Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias (B.O.C.
nº 99, de 21.5.05),

D I S P O N G O:

Primero.- Dar cumplimiento al fallo contenido en
la sentencia judicial citada, y en ejecución de la mis-
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